
   
                                     Consejo Superior de la Judicatura 

                                    Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico   
                                     Juzgado Quinto Civil Del Circuito De Barranquilla 

 

Palacio de Justicia, Dirección: Calle 40 No. 44-80 Piso 8º 

Telefax: 3406759. www.ramajudicial.gov.co  

Correo: ccto05ba@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

 

SIGCMA 

1 

RADICACIÓN: 08001-31-53-005-2021-0020 -00 
REFERENCIA: VERBAL 
DEMANDANTE: ROBERTO SARABIA DURÁN, LUIS FERNANDO GONZÁLEZ GONZÁLEZ, y 
PETRONA IBÁÑEZ NOVA    
DEMANDADO: COOPERATIVA METROPOLITANA DE TRANSPORTES DEL SERVICIO 
COLECTIVO -COOTRANSCO LTDA 
 
JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD BARRANQUILLA, DIECINUEVE (19) 
DE ENERO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024). 
 
Vista la providencia de fecha diciembre 15 de 2023 proferida por la Sala Civil Familia del Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Barranquilla, Magistrado ponente doctora YAENS CASTELLÓN 
GIRALDO en que confirma  el recurso de apelación interpuesto por el apoderado judicial de la parte 
demandante, en contra de la sentencia escritural  proferida  por el JUZGADO QUINTO CIVIL DEL 
CIRCUITO DE BARRANQUILLA, se ordena obedecer y cumplir lo resuelto por el superior 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Quinto Civil del Circuito de Oralidad de Barranquilla, 
 

RESUELVE 
 
Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el superior. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

LA JUEZ, 
 
 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

Por anotación en estado N°. 8 

Notifico el auto anterior 

Barranquilla, 23 ENERO DE 2024 
 

ALFREDO PEÑA NARVAEZ 

Secretario 
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